
 
LAN EKINTZA CONVOCA LA XV EDICIÓN DEL 
CONCURSO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES 

“ EMPRENDER EN BILBAO”   
 

� � El Concurso pretende fomentar  el emprendizaje y apoyar  las 
iniciativas de autoempleo y de creación de nuevas empresas en el 
municipio de Bilbao. Pueden par ticipar  en el mismo aquellos 
proyectos que no se hayan constituido legalmente como empresa 
antes del 4 de Abr il de 2008.  

 
� � El cer tamen tiene una dotación económica de 15.000 euros, con un 

Pr imer Premio, al Mejor  Proyecto; dos Accésit y un Premio al 
“ Proyecto Innovador” . Este año se ha introducido una nueva 
categor ía: el “ Premio al Proyecto Solidar io” . 

 
� � Para fomentar  la par ticipación en la presente edición, se ha puesto 

en marcha una campaña de difusión, con repar to de folletos y 
emisiones publicitar ias, que comenzará hoy y se prolongará hasta el 
próximo 4 de Abr il, fecha en que finaliza el plazo para la 
presentación de los proyectos. 

 
·  Más de dos mil personas han par ticipado en este concurso municipal 

desde su puesta en marcha. En total, han sido premiadas 70 
iniciativas, de las que 45 se han conver tido en nuevas empresas, que 
han generado en conjunto 114 empleos.  

 
Bilbao, 22  de Febrero de 2008. 
 
 

Lan Ekintza ha convocado una nueva edición del Concurso de Iniciativas 
Empresariales “Emprender en Bilbao” , como reconocimiento y apoyo a las 
iniciativas de autoempleo y de creación de nuevas empresas en el municipio. 
El concurso pretende promover la cultura emprendedora y la creación de 
empresas, como vía de acceso al mercado de trabajo y al desarrollo 
profesional de los emprendedores y emprendedoras. Se premia así la 
iniciativa de aquellos proyectos más interesantes y capaces de generar 
riqueza, empleo, dinamismo y bienestar social en Bilbao. 
 
Esta XV edición contará con una dotación de 15.000 euros en premios. Al 
igual que en las convocatorias precedentes, se establece un Primer Premio, al 
Mejor Proyecto, de 6.000 euros; y dos Accésits, de 3.000 euros, además de un 
“Premio al Proyecto Innovador” , de 1.500 euros. Este año se ha introducido 
una nueva categoría, con el “Premio al Proyecto Solidario” , cuya dotación 
económica será también de 1.500 euros.  
 
“Es un nuevo premio, que se integra muy bien en la filosofía de este concurso 
veterano, porque el espíritu emprendedor no es, ni mucho menos, 
contradictorio con la voluntad solidaria, y porque queremos fomentar en 

 



Bilbao un tejido empresarial que impulse el progreso y el bienestar para el 
mayor número posible de personas” , ha asegurado Jon Sustatxa, Presidente de 
Lan Ekintza y Concejal Delegado del Área de Empleo, Juventud y Deporte 
del Ayuntamiento de Bilbao. 

 
Campaña divulgativa 
 
Para fomentar la participación en esta decimoquinta edición del Concurso, se 
ha puesto en marcha una campaña de difusión, con el lema “Si has 
descubierto tu Norte, te damos la brújula” , que consistirá en el reparto de 
carteles y folletos informativos, acompañados de una brújula de mano, así 
como de inserciones publicitarias y carteles en los expositores de las 
estaciones de metro. 
 
La campaña comenzará hoy mismo y se prolongará hasta el próximo 4 de 
abril, fecha en que finaliza el plazo para la presentación de los proyectos al 
Concurso. 

 
De iniciativas a empresas reales 
 
El Concurso de Iniciativas Empresariales “Emprender en Bilbao”  comenzó en 
1994. Desde esa fecha, se han celebrado 14 ediciones, a las que se han 
presentado un total de  1.019 proyectos, entregados por  2.108 promotores y 
promotoras. Del total, 70 iniciativas han resultado premiadas; y 45 han 
desembocado en la creación de nuevas empresas, que han generado 114 
empleos. Esto supone que más del 64% de las iniciativas premiadas se han 
convertido en empresas reales.  
 
En el Concurso “Emprender en Bilbao”  pueden participar aquellas iniciativas 
que no se hayan constituido legalmente como empresa (es decir, que no se 
hayan dado de alta en el IAE, Impuesto de Actividades Económicas).El plazo 
para la presentación de los proyectos finalizará el 4 de Abril de 2008. La 
entrega de los premios se hará, como en las ediciones anteriores, en el 
transcurso de los actos que se convoquen durante la celebración del Día de la 
Persona Emprendedora, el próximo 13 de Mayo de 2008.  
 
Apoyo a los promotores y promotoras 
 
Además de participar en el concurso, todos los proyectos participantes que 
cumplan los requisitos, podrán tener acceso a las medidas de apoyo a la 
creación de empresas que ofrece Lan Ekintza. Las principales ayudas a las 
que podrán optar los promotores y promotoras se concretan en Formación y 
Asesoramiento empresarial; Acceso a los centros de empresas de la sociedad 
municipal; Aportaciones económicas para el desarrollo de los proyectos 
empresariales y Apoyo en la consolidación de los negocios, una vez creados. 
 
Lan Ekintza cuenta en este concurso con la colaboración de las siguientes 
entidades públicas y privadas: el Departamento de Justicia, Empleo y 
Seguridad Social del Gobierno Vasco, el Departamento de Empleo y 
Formación de la Diputación Foral de Bizkaia, el INEM, el Fondo Social 
Europeo (que cofinancia esta acción al 50%), Behargintza, BBK 
Gaztelanbidean, El Correo Español-El Pueblo Vasco y Telefónica. 
 
Los proyectos para el Concurso deberán presentarse según el modelo que se 



facilitará en Lan Ekintza. Para recogerlo o solicitar más información: 
 

Lan Ekintza. c/ Uribitarte,6, Bajo. 48001 Bilbao. 
Teléfono 944205300 

informacion@lane.bilbao.net 
www.bilbao.net/lanekintza 

  

 

UDALA · AYUNTAMIENTO 
Prentsa Kabinetea – Gabinete de Prensa � � � �� � �� � 	 �  

Tfn: 94 420 52 15 / 688 88 02 28    

 


